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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Anuncio de 6 de mayo de 2014, de la Dirección Provincial de córdoba del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la notificación de diversos actos administrativos

Habiéndose intentado notificar por el servicio de correos los siguientes actos administrativos a las 
entidades que a continuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio que figura en el expediente, 
se hace por medio del presente anuncio al venir establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en el art. 61 de la Ley anterior, la 
publicación del acto se hace de forma resumida:

Asunto: Subvención solicitada al amparo de la orden de 21 de enero de 2004.
Motivo: Acto administrativo indicado en cuadro adjunto.
Plazo de alegaciones: El señalado en cuadro adjunto ante la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de 

Empleo de córdoba, sito en c/ Tomás de Aquino, s/n, de córdoba, en el plazo que se le indica en el acto notificado.

Expediente 
concesión Entidad Domicilio cP Localidad importe Total 

Reintegro
Tipo de acto 

administrativo
Fecha Acto 

administrativo
Plazo de 

Alegaciones
Regulación 
normativa

ci1413006 FRAnciSco JAViER 
cABELLo PuERTo

c/ MoLino, 
24, BAJo A 14900 LucEnA 5.554,63 Resolución de 

Reintegro 29/11/13 orden de 21 de 
enero de 2004

En el caso de resoluciones de reintegro el ingreso del mismo deberá efectuarse en el siguiente plazo de 
ingreso voluntario: 

Si el acuerdo se notifica entre los días 1 y 15 del mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el 
día 20 del mes siguiente o si éste fuera inhábil, el inmediato hábil posterior.

Si el acuerdo se notifica entre los días 16 y el último del mes en curso, desde la fecha de notificación 
hasta el día 5 del segundo mes posterior o inmediato hábil siguiente.

córdoba, 6 de mayo de 2014.- El Director, José ignacio Expósito Prats.
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